
RESOLUCION No. TAT-3343-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- Curridabat, a las 10:58
horas del día Treinta y Uno de Octubre del Dos Mil Diecisiete.	
Se conoce de RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la Empresa C.A.S.H.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada en este acto por el Señor R.S.H., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 32-2016 de fecha 09 de Junio del 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-100-17.‑
Resultando
PRIMERO: Por medio de su Acuerdo No. 7.4 de su Sesión Ordinaria No. 32-2016 de fecha 09 de Junio del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispuso:
..."POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DTE 16-0626, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Autorizar desde el punto de vista técnico, el funcionamiento de la estación terminal ubicada en el centro de Upala, concretamente en el cruce de las carreteras nacionales N° 4 y 6 para las rutas N° 509, 510 y 515,

operadas por la empresa T.D.U., y la ruta N° 514 operada por la empresa A.C.M.S.A.
3. Modificar el recorrido de las rutas N° 509, 510, 514 y 515 para que tengan como punto de origen- destino la nueva terminal ubicada en el cruce de las carreteras nacionales N°4 y 6 en el centro del cantón de Upala.
4. Notifíquese: T.D.U.S.A. y A.C.M.S.A., al fax: XXX-XXXX (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE 16-0626) / Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr y sfonseca@ctp.go.cr / Licda. Sidia Cerdas Ruiz, Directora Jurídica, al correo scerdas@ctp.go.cr / Departamento de Administración de Concesiones y Permisos a los correos prosales@ctp.go.cr, jberrocal@ctp.go.cr y sfallas@ctp.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE 16-0626) / Dirección Técnica y al Departamento de Ingeniería al correo arozco@ctp.go.cr / Dirección General de la Policía de Tránsito al correo mcalderon@mopt.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE 16-0626) / Autoridad Reguladora de Servicios Públicos (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DTE 16-0626).‑
5. Se declara firme.-"...
SEGUNDO: Dándose por enterada, a tenor de lo dispuesto por el Numeral 247 de la Ley General de la Administración Pública, la firma A.S.H.S.A., por medio de su Representante debido y según Memorial de fecha 13 de Octubre del 2016 (Expediente No. 334580 de la Ventanilla Única del CTP, Visible a Folios 0016 y ss. del Expediente del Caso), Interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio, cuestionando que pese a ser la Firma Propietaria y Prestataria del Servicio de terminal de Buses en el centro de Upala, Autorizada por la Municipalidad según el Artículo 9 de la Ley No. 3503, NO SE LE DIO PARTICIPACIÓN ALGUNA (Indefensión) en el Proceso de Autorización de la Nueva Terminal que se Construyó y que se Autoriza mediante el Acto Objetado. Además de que NO ESTIMA COMO CIERTAS LAS BONDADES Y CONDICIONES TÉCNICAS DE LA NUEVA TERMINAL Y QUE SE LE AFECTA PORQUE LOS USUARIOS DE SU TERMINAL SE PASAN A LA NUEVA EDIFICACIÓN DE FORMA INTEMPESTIVA.

TERCERO: En conocimiento del Recurso de Revocatoria de la Empresa aludida y conforme la Asesoría de su Dirección de Asuntos Jurídicos (Oficio DAJ-2016004258), mediante su Acuerdo No. 7.5 de su Sesión Ordinaria No. 64-2016 del 21 de Diciembre del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, SIN CONOCER POR EL FONDO DE LOS ARGUMENTOS DE LA RECURRENTE, Dispone el RECHAZO de los mismos por supuesta Falta de Legitimación.
CUARTO: Luego de Dar Audiencia a Todas las Partes del Caso y de Valorar los Antecedentes del mismo, Respetándose los Términos y Prescripciones de Ley, se procede a definir el presente Asunto.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
En la especie y de manera primaria, se debe dejar en claro que al no habérsele Notificado ni dado Participación a la Firma Recurrente en el Procedimiento que Culmina con la Emisión del Acuerdo que Impugna, ni en cuanto a la Notificación del mismo (en lo particular), sus Acciones Recursivas deben tenerse como presentadas en Tiempo, a tenor de lo Dispuesto por el Numeral 248 de la LAGP.
Aclarado lo anterior y ya en cuanto a la FALTA DE LEGITIMACIÓN, vale acotar que en la materia Rige lo actualmente dispuesto por el Numeral 275 de la LGAP. Y que sobre la Legitimación para Impugnar, en el pasado este Tribunal bien ha dicho:

	..."Es requisito indispensable, para poder accionar en cualquier procedimiento jurídico y a esto no escapa la interposición de las acciones recursivas, contar con la debida Legitimación para ello. La legitimación para accionar jurídicamente, alude a la aptitud de un sujeto para ser considerado parte en un proceso concreto.
El artículo 275 de la Ley General de la Administración Pública, en cuanto a la Legitimación indica:
"Artículo 275.- Podrá ser parte en el procedimiento administrativo,
además de la Administración, todo el que tenga interés legítimo o derecho

	



subjetivo que pueda resultar afectado, lesionado o satisfecho de manera total o parcial, por el acto final. El interés de la parte deberá ser legítimo y podrá ser moral, científico, religioso, económico o de cualquier otra naturaleza."
"La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en su sentencia número 00822 de fecha 04 de julio de 2013 de las 09:20 horas indicó respecto de la Legitimación lo siguiente:
"La legitimación constituye un presupuesto de la pretensión formulada en la demanda y de la oposición hecha por el demandado, para hacer posible la sentencia de fondo que las resuelve; consecuentemente la legitimación en la causa no constituye un presupuesto procesal, en tanto no se refiere al procedimiento o al válido ejercicio de la acción, antes bien se refiere a la relación sustancial que debe existir entre actor y demandado y al interés sustancial que se discute en el proceso. La legitimación en la causa se refiere a la relación sustancial que se pretende existente entre las partes del proceso y el interés sustancial en litigio. El demandado debe ser la persona a quien le corresponde por la ley oponerse a la pretensión del actor o frente a la cual la ley permite que se declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda; y el actor la persona que a tenor de la ley puede formular las pretensiones de la demanda, aunque el derecho sustancial pretendido no exista o le corresponda a otro. Lo anterior significa que no se precisa ser titular o sujeto activo o pasivo del derecho o relación jurídica material, sino del interés para que se decida si en efecto existe, esto es se trata de una legitimación para obtener sentencia de fondo o mérito. De acuerdo al sujeto legitimado o a su posición en la relación procesal se puede distinguir entre legitimación activa y pasiva, la primera le corresponde al actor y a las personas que con posterioridad intervengan para defender su causa, la segunda le pertenece al demandado y a quienes intervengan para discutir y oponerse a la pretensión del actor. La ausencia de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial, si el juzgador se percata de la falta de la misma, así debe declararlo de oficio y dictar una sentencia inhibitoria, lo que no es óbice para que sea alegada


oportunamente como excepción previa... ...La legitimación en la causa demás de determinar quienes pueden actuar en el proceso con derecho a obtener sentencia de fondo, señala o determina a quiénes deben estar presentes para hacer posible la sentencia de fondo ...". (Resolución de las 15 horas 10 minutos del 24 de septiembre de 1997, correspondiente al voto número 83). Entonces, según se ha visto, se debe entender la legitimación como un presupuesto de fondo necesario para la procedencia de la pretensión material, es decir, será parte legítima quien alega tener una determinada relación jurídica con la petitoria debatida. Ahora bien, según se ha visto, el vínculo entre la legitimación y el interés actual es estrecho, siendo ambos presupuestos de fondo, los cuales deben ser revisados por los juzgadores en todo momento con el fin de verificar que pueda haber un pronunciamiento válido sobre lo debatido en el proceso y se deben mantener durante el desarrollo de todo el proceso". No. 604 de las 10 horas del 17 de agosto de 2007. En consecuencia, la legitimación es la aptitud para ser parte en un proceso concreto, puede ser activa o pasiva, lo cual dependerá de las condiciones que para tal efecto establezca la ley en cuanto la pretensión procesal. Así, la legitimación ad causam activa, que interesa en el caso en estudio, es la capacidad para demandar, carácter que nace de la posición en que se halle el sujeto, respecto a la pretensión procesal promovida. En suma, es la identidad necesaria que debe darse entre el actor y el derecho que pretenda en juicio". Fallo no. 778 de las 14 horas 50 minutos del 28 de julio de 2009. Así, para que la parte cuente con legitimación debe tener una determinada relación jurídica con la petitoria discutida, dicho lazo es el que se produce entre actor y demandado en virtud de lo que se debate en el proceso. Consecuentemente, la falta de legitimación en la causa constituye un impedimento sustancial para una sentencia estimatoria, ya que es la que determina quiénes deben actuar en el proceso."
Señala el Doctor Jiménez Meza lo siguiente: "...un sujeto queda legitimado en un procedimiento o en un determinado proceso por virtud de la afectación previa sufrida en sus intereses o derechos cualificados" (Jiménez Meza, Manrique. El nuevo proceso contencioso administrativo. Obra Colectiva. Poder Judicial. Escuela Judicial. San José. Costa Rica. p. 79.)"... (Resolución No. TAT-2541-2015 de las 09:30 horas del 30 de Abril del 2015, Expediente No. TAT-182-15) (el resaltado es nuestro)

En la especie y según los Antecedentes del Caso, la Firma Recurrente efectivamente era la Operadora de la Terminal de Buses Autorizada por la Municipalidad de Upala, ubicada en el Centro de esa Localidad, y Operante a tenor de lo Prescrito por el Artículo 9 de la Ley No. 3503. Terminal que era Usada como tal y Financiada (Pago) por los Operadores de Rutas Nos. 509, 510, 514 y 515. Misma que también fue Autorizada por el Consejo de Transporte Público a tenor de las Determinaciones del Oficio DING-15-0064 de fecha 20 de Enero del 2015 de su Departamento de Ingeniería (Ver Folios 0037 y ss. del Expediente del Caso y Acuerdo No. 3.3 de la Sesión Ordinaria No. 44-2014 de la Junta Directiva del CTP). Y, además y aunado a lo anterior, se tiene que bajo un Nuevo Estudio Técnico de la Dirección Técnica del Consejo, pese a Constar en sus Archivos la Autorización Precedente, se Emite una Nueva Autorización a favor de las Empresas T.D.U.S.A. y A.C.M.S.A., por la cual se Autoriza una Nueva Terminal a los Operadores de las Rutas Nos. 509. 510, 514 y 515 a Usarla y se les Varían los Recorridos a tales efectos.
Evidentemente lo anterior conlleva una Sustracción y/o Modificación a lo Previamente Existente y a la Operación y Autorización dada a la Terminal Manejada por la Empresa Recurrente, en AFECTACIÓN de sus Derechos e Intereses. Lo cual, conforme lo expresado supra sobre la Legitimación, conlleva que en el Procedimiento seguido para Autorizar la Nueva Terminal se le Debiera de haber dado Participación Conducente. Y considerando este Tribunal, en contra de lo que estima el Consejo de Transporte Público, que a la Recurrente SÍ LE ASISTE LEGITIMACIÓN para Impugnar lo Actuado y que habría venido a Causarle Efectos Negativos en la esfera de sus Derechos e Intereses como Operadora de la Terminal de Buses anteriormente Autorizada en Upala Centro. Lo cual la Legitima a los fines de las Acciones Recursivas que incoara en Defensa de sus Posiciones. Siendo, per se, NULA la determinación del Consejo de Transporte Público que deja sin conocer por el fondo los Argumentos de la Interesada y rechaza -sin más ni más- sus Recursos por supuesta Falta de Legitimación. Estimándose así que lo correspondiente ante la Nulidad evidenciada, amén de su declaratoria, tal y como ocurre por este medio, es que en Mérito del Deber/Derecho Fundamental de Respuesta Debida y del Derecho de Justicia, el Consejo de Transporte Público Conozca y Resuelva POR EL FONDO de los Argumentos de Impugnación que la Empresa Interesada ha esbozado.
Igualmente, se concluye que en este Caso, tratándose de un Vicio de Nulidad en el
	

Procedimiento, la Administración deberá retrotraer el Procedimiento hasta el momento en que el Vicio fue cometido para enderezar las actuaciones (Artículo 351.3 de la LGAP).
... "III .- No comparte el Tribunal, el criterio del juez ad quo que motivo el rechazo de la incidencia de nulidad de notificación. Esto por cuanto, si el Despacho incurrió en los errores que manifiesta el juez de instancia ocurrieron al notificar al incidentista, -por cuanto se hizo en el anterior medio señalado, habiendo la parte indicado un nuevo fax.
Entonces, debió reponer el señalamiento para la recepción n de prueba, independientemente de la parte que la haya ofrecido. Esta posición del Tribunal ha sido reiterativa, al considerar que el vicio de nulidad absoluta provoca la necesaria anulación del acto con efecto restitutivo, al respecto las siguientes notas de jurisprudencia así lo confirma: "En un caso similar al que nos ocupa este Tribunal determinó: 3De acuerdo con el orden jurídico procesal, la nulidad no debe declararse por la nulidad misma, debe dictarse para garantizar el debido proceso, ya sea
para orientar su curso normal o bien para garantizar el derecho de defensa, lo anterior como correlativo del derecho constitucional de Justicia Pronta y Cumplida (en este sentido ver votos 584-90 y 703-90 de la Sala Constitucional). La nulidad tiende a que se rehaga lo hecho y se desconozcan los efectos de las resoluciones dictadas y de la actuación en general, como consecuencia natural de su invalidez. La marcha ordenada del proceso hace indispensable que se tengan que resolver cada uno de los puntos sujetos a conocimiento del juzgador. Uno de los principios fundamentales del proceso es su normal desarrollo. Solamente por medio de la nulidad, ha de orientarse el curso normal de los procedimientos y es como podrá dejarse sin efecto toda una actuación que responde a una errónea gestión de los mismos." ... (Resolución No. 00358-2013 del Tribunal Agrario)
En mérito de todo lo expresado antes y del Expediente del Caso en particular, ESTIMA este Tribunal como Procedente Anular el Acto de Rechazo y de Elevación de los Recursos de la Firma Interesada y REMITIR el Caso para ante el Consejo de
	

Transporte Público para que Redefina su Proceder y Conozca y Resuelva por el Fondo de los Argumentos de la Recurrente/Interesada, según las determinaciones del Numeral 351.3 de la LGAP.
Por Tanto
I.- Bajo los términos anteriores, se Declara dentro del Marco del Conocimiento del RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la Empresa C.A.S.H.S.A., cédula de persona jurídica número …, representada en este acto por el Señor R.S.L., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 32-2016 de fecha 09 de Junio del 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que dicha Empresa sí presenta LEGITIMACIÓN DEBIDA para sus Impugnaciones y, por ende, SE ANULA el Acuerdo No. 7.5 de su Sesión Ordinaria No. 64-2016 del 21 de Diciembre del 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por el cual se Rechazan Sin Conocer por el Fondo de los Recursos presentados por la RECURRENTE dicha y se REMITE el Caso para ante el Consejo dicho para que Redefina su Proceder y Conozca y Resuelva por el Fondo de los Argumentos de la Recurrente/Interesada, según las determinaciones del Numeral 351.3 de la LGAP.
II.- Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se Da por Agotada la Vía Administrativa, toda vez que contra este Acto Resolutorio no procede Recurso Ordinario alguno.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFIQUESE.




Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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